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Gobierno de la Nación 

DECRETOS 

M I H I S T E R I Q D E L A I R E 

En consideración a los s«rvi<íios y c i r c u n ^ n c i a s del 
Coronel Auditor del Ejérctio del Aire don Blas Péi-ez 
González, a propuesta del Ministro del Aire y de acuer-
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General del Cuer-
po Jurídico del Aire, con ant igüedad' de la fecha de este 
Decreto. 

Dado en Madrid a diecinueve de octubre del mil nove-
cientos cuarenta y cinco.' 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

La función encomendada al Consejo Superior jílero-
náutico ipor el artículo séptimo de la Ley de doce de ju-
lio de mil novecientos cuarenta, aconseja, recogiendo las 
enseñanzas que la experiencia ha puesto de relieve, am-
pliar las atribuciones encomendadas al Consejo, encar-
gándole de efectuar la clasificación para el ascenso a los 
empleos superiores del Ejérci to del Aire, y modificar su 
composición reduciendo el númei-o noi-mal'de sus compo-
nentes, a ñn de que, .sin disminuir su eficacia,^pueda faci-
litarse su funcionamiento al evitar el desplazamiento de 
todos los mandos de Regiones y Zonas Aéreas, dejanda, 
siji embargo, abierta la posibilidad de que puedan foi-mar 
par te deJ mismo los Generales 'que ejerzan Altos Mandos 
aéreos, a fin de asegurar al Mando el asesoramiento más 

pcrfecto iposible cuando circunstancias especiales lo i-e-
quieran. • ^ 

En su virtud, y a propuesta del Ministro del Aire y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 

ARTÍCULO PRIMERO. El Consejo Superior Aeronáutico 
será el órgano consultivo y asesor del Ministro del Aire 
eti los asuntos que de modo trascendente afecten a la or-
ganización y eficacia del Ejército del Aii-e. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Constituirán el Consejo Superior, 
con carácter permanente, el MinistiX) del Aire, que será' 
su Presidente, y como VocaJes, el General Je fe de la Re-
gión Aérea Central, el General Subsecretario del Aire, 
el General Je fe del Estado Mayor del Aire y^el General 
Director de la Escuela Superior del Aire ; todos con voz 
y voto en las deliberaciones. ' . 

ARTÍCULO TERCERO. Cuando la naturaleza de los asun-
tos a t r a t a r lo aconseje, fo rmarán par te del Consejo, con 
Voz y voto, los Generales con mando de Región o Zona 
Aérea, o Gran Unidad aérea autónoma, a quienes el Pre-
sidente del Consejo convoque. 

ARTÍCULO CUARTO. El Ministro podrá convocar pa ra 
quf asistan a las deliberaciones del Consejo, con voz, pero 
sin voto, a aquellos Je fes de Servicio o técnicos cuya pre-
sencia en el mismo crea, conveniente por sus especiales 
conocimientos en relación con los asuntos a t r a t a r . 

ARTÍCULO QUINTO. El Consejo Superior Aeronáutico 
efectuará la clasificación p a r a el ascenso a General, y 
derti-o de esta categoría, de los Coroneles y Generales 
que reúnan las condiciones requeridas pa ra ello en la le-
gislación vigente. intei-vendrán en las deliberaciones 
para clasificación los componentes del Consejo que pudie-
ra haber de menor antigüedad que el que vaya a ser cla-
sificado. 

ARTÍCULO SEXTO. El Ministro del Aire convocará al 
Consejo Superior éiem^jre que lo considere oportuno y 
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cada vez que los asuntos de la competencia del mismo lo 
exijan. Las citaciones serán cursadas por el Secretario 
con la anticipación conveniente, y en ellas constarán los 
asuntos que hayan da ser t ratados en el Consejo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Queda sin efecto, cuanto se opon-
ga a la presente disposición. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a tres de octubre de.mil novecientos cuarenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL . 

CESES 

Por haber sido nombrado Catedrá-
tico de la Universidad de- Valencia, 
cesa como Encargado de la Estación 
Meteorológica de la Universidad de 
Santiago de Compostela don José Ig 
nació Fernández Alonso, nombrado por 
Orden de 19 de enero de 1943 (BO 
L E T I N OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 11). 

Madrid, 22 de octubre de 1945. 

G. GALLARZA 

C O N C U R S O S 

Se amplía la Orden de fecha 13 del 
actual (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 101) por la que se 
anuncia concurso para cubrir en la 
Sección de Rutas e Iluminación de la 
Dirección General de Protección de 
Vuelo una vacante de Comandante y 
otra de Capitán, ambas de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación, en el 
sentido de que la plaza de Comandan-
te puede ser solicitada por Tenientes 
Coroneles de la misma Escaia y Arma. 

Madrid, 20 de octubre de 1945. 

G. GALLARZA 

LICENCIAS 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 84 y 87 de las Instruc-

ciones aprobadas por líeal orden circu-
lar de, 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero 101), he tenido a bien conceder 

'•ios meses de licencia por asuntos pro-
pios, para Valencia (Estados Unidos 
de Venezuela), al Brigada Especialis 
ta Fotógrafo don Angel Navarrete 
Funes, que se éncu entra destinado en 
el Estado Mayor de la Zona Aérea de 
Marruecos. 

Madrid, 22 de octubre de 1945. 

G. GALLARZA 

PERIODOS B I E N A L E S 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de.5 de octubre de 1943 (BO 
L E T I N OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 123), se con-
cede el ingreso en los períodos ble 
nales que a cada unji se le indican, a 
las clases de tropa no especialistas cu 
yos nombres f iguran a continuación, 
a par t i r de las fechas que a cada uno 
se le señala : 

Cuarto período. 

Corneta Joaquín Rosado Zanca, de 
la Segunda Bandera Independiente, a 
par t i r de 1 de noviembre de 1943. 

Cabo primero Lucio Rosa Domín-
guez, de la Unidad de Combustibles 
de la Zona Aérea de Canarias y Afr i -
ca Occidental, a par t i r de 1 de julio 
•de 1945. 

Cabo primero Jesús Calvo Gómez, 
de la Sección de Sanidad de la Zona 
Aérea de Baleares, a pa r t i r de 1 de 
agosto de 1945. 

Tercer periodo. 

Cabo primero Carlos Martín Rodrí-
guez, de la Academia del Arma de 
Aviación, a par t i r de 1 de agosto de 
1945. 

Cabo primero Antonio Baños Cas--

tro, en igual destino que el anterior, 
a par t i r de 1 de agosto de 1945. 

Cabo primero José Carrasco Rosa, 
de la Escuela de Especialistas, a par-
tir de 1 de julio de 1943. 

Segundo periodo. 

Cabo primero José Carrasco Rosa, 
de la Escuela de Especialistas, a par-
tir de 1 de julio de 1941. 

Cabo primero Gaspar Gual Jordá, 
de la Segunda Bandera Independiente, 
a par t i r de 1 de febrero de 1944. 

Cabo primero José Ocaña Marín, de 
las Escuelas de Pilotos del Grupo Sur, 
a pa r t i r de 1 de enero de 1944. Rec-
tificación. 

Cabo primero Miguel Quetglás Agui-
•ló, del Regimiento Mixto núm. 3, a 
par t i r de 1 de mayo de 1944. 

Cabo Gabriel Acedo, Rodríguez, de 
la Escuela de Observadores, a par t i r 
de 1 de julio de 1945. 

Soldado Dalmacio Espinosa Benito, 
de la Unidad de Servicios de este Mi-
nisterio, a par t i r de 1 de agosto de 
1945. 

Cabo primero Francisco Clemente 
Iniesta, de la Unidad de Plana Mayor 
de la Zona Aérea de Canarias y Afr i -
ca Occidental, a par t i r de 1 de octu-
bre de 1945. 

Cabo primero Ginés Fernandez Mo-
rales, del Grupo de Escuelas de Le-
vante, a par t i r de 1 de octubre de 1945. 

Cabo primero Manuel Jiménez Llor-
ca, de la Cuarta Bandera Independien-
te, a par t i r de 1 de octubre de 1945. 

Cabo Francisco- Baraona Velasco, 
en igual destino que el anterior, a par -
t i r de 1 de octubre de 1945. 

Cabo primero Gaspar Berenguer 
Salas, en igual destino que el ante-
rior, a par t i r de 1 de noviembre de 
1945. 

Cabo primero Angel Navarro Man-
zano, del Regimiento Mixto núm. 2, 
a- par t i r de 1 de noviembre de 1945. 
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Primer peí-iodo. 

Cabo primero Manuel Samaniego 
Jiménez, de la Escuela de Observado-
res, a par t i r de 1 de febrero de 1942. 

Soldado Francisco García Arauz, 
del Regimiento de Automóviles, a par-
t i r de 1 de enero de 1944. 

Soldado Miguel Tejedor Tejedor, 
en igual destino que el anterior, a par-
t i r de 1 de octubre de 1944. 

Cabo primero Juan Alba Pereira, 
de la Unidad de Zapadores de la Re-
gión Aérea del Estrecho, a par t i r de 
1 de noviembre de 1944. 

Cabo Juan Carmona Gómez, de la 
Segunda Legión, a pa r t i r de I de ma 
yo de 1945. . ) 

Cabo Aureliano Maestro Baño, de 
la Unidad de Defensa Química de la 
Región Aérea Atlántica, a par t i r de 
1 de mayo de 1945. 

Cabo iprimero Víctor Cabrera Ber-
nal, de la Unidad de Plana Mayor de 
la Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental, a par t i r de 1 de mayo de 
1945. 

Soldado Faustino Ibánez Ferrero, 
de la Unidad de Información Anti-
aeronáutica de la Región Aérea de Le-
vante, a par t i r de 1 de mayo de 1945. 

Soldado Blario Perdomo Díaz He. 
r rera , de la Unidad de Plana Mayor 
de la Región Aérea de Levante, a par 
t i r de 1 de agosto de 1945. 

Cabo José Pérez Orts, de la Uni-
dad de Intendencia de la Región Aé-
rea de Levante, á par t i r de 1 de mayo 
de 1345. . , 

Cabo Antonio Santos Falcón, de la 
Unidad de Intendencia de la Zona Aé 
r i ^ de Canarias y Afr ica Occidental, 
a par t i r de 1 de octubre de 1945. 

Madrid, 19 de octubre dé 1945. 

G. GALLARZA 

' R E E N G A N C H E S 

Por reunir las condiciones que sé 
determinan en la Orden de este De-
partamento de ' 28 de mayo de 1942 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
AIRE, núm. 68) y Decreto de 13 de; 
diciembre de 1940 (B. O. DEL MI--' 
N I S T E R I O D E L A I R E n ú m . 2 3 ) , sf 
concede a las clases de t ropa de las 
Escalas de Especialistas de este E jé r -
cito cuyos nombres f iguran a conti-

nuación el ingreso en el primer perío-
do de reenganche por cuatro años, con 
los devengos que se establecen en el 
artículo 12 del mencionado Decreto y 
con la" antigüedad y efectos adminis-
trativos 'que a cada uno se le señalan. 

Los especialistas que al ser reen-
ganchados tuviesen extinguido o ex-
t ingan el complemento de devengos 
que les fué aprobado por este Minis-
terio, de acuerdo'con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de septiembre de 1941 
(B. O. D E L MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 119), irán extinguiendo 
de igual manera con esta clase de pre-
mios la. cantidad que percibiesen por 
períodos bienales de reenganche que 
como clases de t ropa tenían concedí 
dos en el momento de su ingi-eso en 
la Escala respectiva. 

Especialistas de primera,. 

Cabo Eadiotelegrañsta J u a n Vidal 
Martínez, de la Unidad de Plana Ma 
yor de la Zona Aérea de Canarias y 
Afr ica Occidental, a par t i r de 1 de 
octubre de 1945. 

Cabo Radiotelegrafista Florentino 
Sacristán Mate, en igual destino que 
el anterior, a pa r t i r de 1 de octubre 
de 1945. 

Cabo Radiotelegrafista Esteban Jai-
me Jaren, en igual destino que el an-
terior, a -part ir de 1 de octubre de 
1945. 

Cabo Radiotelegrafista Eusebio de 
Pablo González Manzijno, de la Uní 
dad de Radiotelegrafía de la Zona 
Aérea de Baleares, a par t i r de 1 de 
octubre de 1944. 

Cabo Radiogoniometrista Alfonso 
Vélez Fernández, del Regimiento Mix 
to núm. 1, a par t i r de 1 de septiem-
bre de 1944. 

Cabo Radiogoniometrista Angel Ló-
pez Chamorro, en igual destino que 
el anterior, a par t i r de 1 de octubre 
de 1944. 

Cabo Radiogoniometrista Ramón 
Simeón López Jiménez, de la Unidad 
de Radiotelegrafía de la Región Aé 
rea de Levante, a par t i r de 1 de oc 
tubre de 1945. 

Cabo Radiogoniometrista Juan Sol-
devilla Crebilla, en igual destino que 
el aiiterior, a par t i r de 1 de octubre 
de d945. 

Cabo Radiogoniometrista Fernando 

Vil lafr ía Palacios, de la Unidad de , 
Plana Mayor de la Zona Aérea de Ca-
nar ias y Afr ica Occidental, a par t i r 
de 1 de octubre de 1945. 

Cabo Radiogoniometrista Pedro Joa-
quín Zamora del Río, en igual desti-
no 'que el anterior, a ipartir ,de 1 de 
octubre de 1945. 

Cabo Radiogoniometrista P e d r o 
Quereda Sánchez, en igual destino que 
el anterior, a par t i r de 1 de octubre 
de 1945. 

Cabo Armero-Artificiero Pedro Gar-
cía Fenor, de la Maestranza Aérea de 
Albacete, a pa r t i r de 1 de octubre de 
1945. 

Cabo Armero-Artificiero Fulgencio 
Sánchez- Hurtado, en igual destino 
que el anterior, a pa r t i r de 1 de octu-
bre de 1945. 

Cabo Armero-Artificiero Manuel 
Rey Sánchez, en igual destino que 
el anterior, a pa r t i r de 1 de octubre 
de 1945. 

Cabo Armero-Artificiero Nicolás 
Montero Blanco, del Regimiento Mix-
to núm. 4, a pa r t i r de 1 de octubre 
de 1945. 

Cabo Armero-Ártificiero Pablo Gon-
zález del Corral Plaza, en igual des-
tino que el anterior, a p a r t i r de 1 de 
octubre de 1945. 

Cabo Mecánico-Motorista Pablo Rol-
dós Parara , del Regimiento Mixto nú-
mero 4, a pa r t i r de 1 de octubre de 
1945. 

Cabo Fotógrafo José Marco Berme-
jo, del 14 Regimiento, a par t i r de 1 
de octubre de 1945. 

V 

Especialistas de. segunda. 

Cabo primero. Informador de Me-
teorología, Angel Palomino del Ala-
mo, de la Unidad de Servicios de este 
Ministerio, a par t i r de 1 de junio de 
1945. 

Cabo, Informador de Meteorología, 
Isaac Briz Benito, de la Unidad de 
Plana Mayor de la Región Aérea Cen-
tral , a par t i r de 1 de enero de 1945. 

Cabo primero. Auxiliar de Fa rma-
cia, José Antonio Sastre Gil, de la 
Unidad de Plana Mayor de la Ííegión 
Aérea de Levante, a par t i r de 1 de 
octubre de 1945. 

Cabo primero. Auxiliar de Fa rma-
cia, MaWel Campo González, de los 
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Servicios de Faamacia de la Zona Aé 
rea de Baleares, a par t i r de 1 de oo 
tubre de 1945. 

Cabo primero, Auxiliar de Farma-
cia, Francisco Haro López, de la Uni-
dad de Plana Mayor de la Zonli Ac 
rea de Canarias y Afr ica Occidental, 
a par t i r de 1 de octubre de 1945. 

Madrid, 19 de octubre de 1945. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

BAJAS 

A petición del interesado, se con-
cede la baja en la Academia General 
del Aire al Caballero Cadete don Al-
fonso Sotillos Martínez, nombrado 
por Orden circular de 7 de julio úl-
timo (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 72). 

Madrid, 19 de oclubre de 1945. 

G. GALLARZA 

G R A T I F I C A C I O N E S 

Se concede la gratificación de Pro-
fesorado en la cuantía que señala el 
apartado B) del artículo 3.", y como 
compiJendida en el grupo B) del ar-
tículo 1.° del Decreto de 22 dé sep-
tiembre de 1944 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 120), a par-
t i r de 1 del actual, al Comandante 
del "Cuerpo de Intervención del Ejér-
cito del, Aire don Antonio Baylli-
Bailliere Minuesa, destinado como 
Profesor en la Academia de Interven-
ción por Orden de 28 de septiembre 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 97). 

Madrid, 23 de octubre de 1945. ' 

G. GALLARZA 

^ e concede la gratificación de Pro-
fesorado en la cuantía que señala el 
apartado B) del artículo 3.°, y como 
comprendido en el grupo B) dal ar-
tículo 1.° del Decreto de 22 de sep-
tiembre de 1944 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 120), a par-
t i r del dja 1 del més de octubre, ai 

Capitán de la Escala del Aire d^l 
Arma de Aviación don Valentín Iz 
quierdo Cañiz, destinado como Pro-
fesor en la Escuela da Vuelo sin Mo-
tor por Orden de 22 de. agosto de 
1945 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 83). 

Madrid, 22 de octubre de 1945. 

G. GALLARZA 

OBRAS 

De acuerdo con lo informado por 
la Dirección General de Instrucción 
se declara de utilidad para el Ejército 
del Aire la obra "Paracaidismo", de 
la que es autor el Coronel del Arma 
de Tropas de Aviación don José Ma-
r ía Cabezas y Fernández de Castro 
en colaboración con el Teniente Coro 
nel de la Escala Complementaria del 
Arma de Infanter ía del Ejérci to de 
Tierra don Antonio Monroy López. 

Madrid, 20 de octubre de 1945. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

Vuelo sin Motor. 

CURSOS 

Se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelo sin Motor en 
las Escuelas dependientes de. este Mi-
nisterio, y c o n f o m e a lo reglamenta-
do por el mismo, al personal relacio-
nado a continuación, quienes una vez 
en posesión del pasaporte, que las 
será enviado por esta Dirección Go 
neral de Aviación Civil, deberán pro 
ve'er^a de la correspondiente lista di 
embarque en la Je fa tu ra de Trans-
portes Militares de su localidad; e-
su defecto, en la Alcaldía correspon 
dienta, para hacer su presentación ei 
el Insti tuto de Medicina Aeronáüt -
ca de Madrid (calle de la Princesa 
número 31) a par t i r del día de 1¡ 
fecha de la publicación de esta Or-
den en el BOLETIN OFICIAL, a) 
objeto de sufr i r reconocimiento mé-
dico; pasándose seguidamente por li 
mencionada Dirección General de 

Aviación Civil, Sección de Vuelo sin 
Motor (calla de la Magdslena, nú-
mero 12), para ser pa.saportados: los 
aptos, a las Escuelas, y a su residen-
cia los que en el reconocimiento IM;-
sultasen no aptos para el vuelo: 

I 
Asurantes sin titulo. 

Alonso Martín, Carlos. 
Antón Martín, Francisco. 
Aparicio Retama, Jaime. 
Aznar Peñarroya, Luis. 
Barbero Bellido, Luis. 
Belmente Montéis, José. 

, Benavente Gascón, Carlos. 
Benito Urquijo, José. 
Carrallo Méndez, Angel. 
Carrilero Martínez, Emilio. 
Casas Marcos, Urbano. 
Diez de Baldeón Calvo, Luis. 
Florit Piedrabuana, Guillermo. 
Garrote Pérez, Gabriel. 
Giráldez -Irribárren, Vicente. 
González García, Marciano. 
González Hernández, Manuel. 
Herráiz Andino, Sotero. 
Heredero Martín, Tirso. 
Ilzarbe Larraya, José Joaquín. 
Lainez Franco, Enrique. 
León Cuevas, Augusto. 
López-Egea Jiménez, José, 
^juján Cuadrado, Manuel. 
Martínez Fernández, Celso. 
Martínez Posse, Fernando. 
Mejía García, Carlos. 
Mejía García, Luis. 
Montaner Aznar, José María. 
Montejo Ferrero, José. 
Moreno Clemente, Francisco. 
Muía Alcaraz, José. 
Núñez Colado Trillo, Jesús. 
Ortega Muñoz, José María Amador. 
Pascual Blanco, Alfredo. 
Peña Rodríguez 'Mart ín, Manuel 

le la. 

Perella Andrés, Nicolás, 
Pérez Rodríguez, Javier. 
Requena López, Vicente. 
Robles Castillo, Manuel Alfonso. 
Sánchez Martín, Daniel. 
Torres Sanz, Ricardo. 
Madrid, 27 de octubre de 1945. 

G. GALLARZA 

/ 
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CUARTA REGION AEREA 

REQUISITORIA 

Ismael Asensio Moliner, hijo de Ra-
nón y de María, natural de Cuevas 
le Cañar (Teruel), estado soltero, pro-
t ó n labrador, de veintidós años, de 
m metro sesenta, aproximadamente; 
»elo castaño, barba poca; vestía el 

uniforme de Aviación; domiciliado úl-
t imamente en Cuevas de Cañar (Te-
ruel) y en la actualidad era soldado 
voluntario de Aviación, destinado en 
el Aeródromo del General Sanjur jo , 
procesado en la causa ¡núm. 1.299 945 
por el delito de robo, comparecerá en 
el término de- quince días aTite don 
Dámaso Borque Castejón, Comandan-
te de Tropas de Aviación, Juez ins-
ti-uetor del Juzgado Permanente nú-

mero 1 de la Cuar ta Región Aérea, 
sito lem avenida de Calvo Sotelo, nú-
mero 4, Zaragoza, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde. 

Por tanto, i-uego a las Autoridades 
civiles y militares la busca y captura 
de dicho individuo, que ha de ser ipues-
to a disposición de este Juzgado. 

Zaragoza, 23 de octubre de 1945.— 
El Comandante Juez instriictor, D& 
maso Borque Castejón, 

TALLERES GRÁFICOS DEL M.° DEL AIRE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Kilómetros y horas volados por los Pilotos en las distintas líneas aéreas española® 
durante el mes de agosto de 1944. 

» 

P I L O T O S Kilómetro» Tiempo en vuelo 

KNTinAD DONDB PRESTA SUS SERVICIOS recorridos N O M B R E Y A P E L L I D O S recorridos 
H. M. 

D . F e r n a n d o R e i n L o r i n g Iberia Mercantil Anónima de Líneas Aéreas. 1 4 . 7 2 0 62 07 

t 
6 . 1 8 0 23 53 

» J o s é M . " A n s a l d o V e j a r a n o > 9 . 8 1 2 41 40 

» F e r n a n d o M a r t í n e z G a l l a r d o 
1 

> ' 3 - 3 9 0 56 
50 

> 8 . 7 2 5 37 09 

> R a m ó n d e la P e ñ a M o u l i e > 4; 400 21 i" 

> 7 . 3 9 0 30 j8 

» 1 2 . 1 4 2 63 10 

» L i s a r d o P é r e z M e l é n d e z » ' 3 . 7 1 4 71 15 

> A r t u r o Z ú ñ i g a A l v a r e d a > 1 3 - 7 9 6 77 37 

> 7 . 2 8 9 39 00 

» M a n u e l d e C o m i n g e s y d e la P u e n t e ' . » ' O . S 3 9 59 17 

8 . 1 9 0 48 59 

T O T A L E S 1 3 0 . 2 8 7 632 35 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Títulos de Piloto aviador de Turismo expedidos durante el mes de a g o s t o de 1944 

P I L O T O S N ú o i e r o F e c h a F e c h a 

» d e l t í t u l o d e e x p e d i c i ó n d e v e n c i m i e n t o 
N O M B R E Y A P E L L I D O S 

d e e x p e d i c i ó n 

6 7 9 1 - 8 - 9 4 4 Sin l i c e n c i a d e v u e l o 

^on Jo g e S o l é L o b b e 6 8 0 , 1 - 8 - 9 4 4 1 - 8 - 9 4 5 

6 8 1 1 - 8 - 9 4 4 1 - 8 - 9 4 5 

^bn l u á n V a l l e s C a l a t a y u d 6 8 2 ' 1 - 8 - 9 4 4 1 - 8 - 9 4 5 

6 8 3 1 - 8 - 9 4 4 1 - 8 - 9 4 5 

O o n A l b e r t o S o l é M i q u e l 6 8 4 1 - 8 - 9 4 4 1 - 8 - 9 4 5 

6 8 5 • 1 - 8 - 9 4 4 1 - 8 - 9 4 5 

D o n F e d e r i c o A ñ e z e s S a m p o l 6 8 6 ' 1 - 8 - 9 4 4 * 1 - 8 - 9 4 5 

^ílulo de Piloto aviador de Turismp concedido duplicado en el mes de a g o s t o de 1944 

P I L O T O 
N ú m e r o d e l t í t u l o 

l 

F e c h a d e e x p e d i c i ó n 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

'on A g u s t í n V a l l e s P r a t . . . 335 * 4^8-944 



DIRECaON GENERAL DE AVIAaON CIVIL 

Reanmen del movimiento del tráfico aéreo en los Aeropuertos españoles en el mes de septiembre. Año 1944. 

AEROPUERTOS 

A E R O N A V E S 

Entradas Salidas 

V I A J E R O S 

i en. o f 

C O R R E O Y PAQUETES P O S T A L E S 

Entrado 

Kgs. Gs. 

De tránsito 

Kgs. Gs. 

Salido 

Kgs. Gs. 

P E R I O D I C O S . 

Entrados 

Kgs. Gs. 

De tránsito 

Kgs. Gs. 

Salidos 

Kgs. Gs. 

E Q U I P A J E Y l í E R C A N C I A S 

Entrado De tránsito 

Kgs. Gs. Kgs. Gs. 

Salido 

Kgs. Gs. 

OBSERVACIONES 

A t a l a y ó n 

B a r a j a s ( M a d r i d ) . . . 

B a r c e l o n a ( B a s e h i d r o s ) 

C a b o J u b y . . . ; . • . 

G a n d o ( C a n a r i a s ) . . . 

L a r a c h e 

L o s R o d e o s ( T e n e r i f e ) . 

M a n i s e s ( V a l e n c i a ) . . 

M á l a g a 

M u n t a d a s ( B a r c e l o n a ) . . 

N a d o r ( M e l i l l a ) 

P o l l e n s a ( P . M a l l o r c a ) . 

S a n P a b l o ( S e v i l l a ) . . . 

S i d l - l f n l 

S o n B o n a t ( P . M a l l o r c a ) . 

T á n g e r 

T e t u á n 

V i l l a C i s n e r o s j 

T 0 T M E 8 

129 129 6 1 . 6 5 1 

«3 

' 7 8 1 .620 3-251 3 - 2 I 6 5-190 

404 

157 

9 7 9 

2 2 7 

3 8 0 

137 
3 1 0 

33 

297 

183 

.218 

86 

288 

2 1 8 

387 

5-919 

16 

38 

13* 

205 

186 

6 2 7 

6.093 

21 

83 

253 
409 

3.841 730 4 . o o o | 9 .560 4.240, 12.049 

36 

3 1 2 

7 - 7 4 7 2 .708 

9-554 

8 . 0 5 9 2.708 9 590 

32-727 

1 .582 

30.004 

3-244 

.5-053 

2.221 

1-363 

7 6 194 

' 1 - 3 5 7 

2-833 

4-764 

4-643 

23 597 

34-373 

2.680 

34.270 

2.046 

3-675 

3.585 
2.059 

82.688 

Incluido equipa-
je y menrancia. 


